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LOTA, J0 de Noviembre de 2021.-
DECRETO N'3.206 (C)
Vistos:
a) Memorándum N" 248 deftcha29il I /202 I . Sr. Alcalde. que ordena

prorrogar nombramienlo para la anualidad 2022. a la Sra.(ita). SHARDING DORIANS JERUSALEN NEIRA SAEZ.

b) Inciso 3" del Art.2'de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales.

c)Reglamento N" 02. de fecha 26 de diciembre de 2018, que frja la
planta de la lluslre Municipa¡idad de Lota" lomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Regional del BioBio, por
orden del Cont¡alor General de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de noviembre 2019.

d) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloria General de la
República que füa normas sobre exención de toma do razón de las matorias de personal que ¡ndican (por resolución 1600/2018).

e)Rosolución N" l8 del 30.03.2017, de Contraloría Cene¡al de la
República- que irja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de pe¡sonal quo indica.

0 Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloría General de la
Ropública- que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D,O. el
26.07.2006. que frja texto refundido de la Ley 18.695

h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

i) El Of. N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del BIoBío,
relacionado con caución que deben rendir los ti¡ncionarios conformo a Ia Ley N" 10.316.

j) Lo dispuesio en la Lc) No I8.881. Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las lacultades que me confiere
el Art. ó3' ambos de la Ley No 18.ó95. Orgánica Constilucional de Municipalidades.

DECRETO:
l,- Nombrase en calidad de Contrata por comprendido entre el l2 de

Ercro de 2022, t- mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2022, a doña SHARDING DORIANS

JERUSATEN NEIRA SAEZ,  cn el cargo Administrativo, Grado 18" E.M.R. quien por razones impostergable de

buen ser!icio deberá asumir sus funciones desde la t'echa de su nombramiento.

2.-La luncionaria doña SHARDING DORIANS JERUSATEN NEIRA

SAEZ, deberá cumplir unajomada dc 44 horas semanales. de acucrdo a la siguiente distribución horar¡a:

-Lunes a Jueles de 08:30 a l7:30 Horas
-Viemes de 08:30 a 16r30 Horas

S.-Déjese establecido que la Sra.(¡ta.). SHARDING DORIANS

JERUSATEN NEIRA SAEZ, desempeñará lunciones como Coordinadora de balnearios (playas y piscinas), en la Oficina dc Turismo, de

la Sección Acción de Desarrollo, del Dopartamento de Promoción del Desarrollo de la Dirección de Desarroll<) Comunitario, no estando

afecto a la obligación de rendir caución para el e.iercicio de su cargo. .

4.- El gaslo que desempeñará Ia presente contratación, será

imputado al2l5-21-02 del Presupuesto Municipal del 2022.-
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- Funcionario
- Contraloria Regional.
- Direcc¡ón de Control
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Encargado de Remuneraciones
- Depanamento de Personal.
- Encargado de Inventario.
- Página de Transparencia.
- Archivo.
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